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PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA EN PSICOLOGIA R.M. N°          
3954/18 

CRONOGRAMA: TURNO ORDINARIO DE EXAMEN: DICIEMBRE 2022 
 PRIMER LLAMADO:  05 AL  19 DE DICIEMBRE 

 SEGUNDO LLAMADO: 20   AL  29 DE DICIEMBRE  

→ MODALIDAD PRESENCIAL                     

→ HORA: 19:00 

A las y los estudiantes: 

            Se les informa que las mesas de examen final, del TURNO ORDINARIO 

deben tener en cuenta al momento de realizar la inscripción: 

1.- RESOLUCIÓN N°2484/13 - REGLAMENTO ACADEMICO MACRO – R.A.M, 

es prioridad los siguientes artículos: 43°- 47°- 48°- 49°- 55°- 56° (se sugiere 

la lectura de los mismos: 

http://www.edusalta.gov.ar/index.php/docentes/normativa-

educativa/reglamentos/3670-reglamento-academico-marco-ram-

institutos-de-educacion-superior/file  

 

a.- Se destaca la información puntual: 

 En los exámenes finales, según la condición serán evaluados como: 

a) Regulares: debiendo rendir examen oral o escrito, b) Libres: 

debiendo rendir una evaluación escrita(aprobar) y una oral- (art. 

43°)  

 Podrán rendir hasta 2 (dos) unidades curriculares por día- (art.48) 

 Podrán rendir en un mismo turno y llamado Unidades correlativas 

entre campos   de la formación, establecido en el correspondiente 

plan de estudio -(art.48) 

 Presentar al inicio de la mesa de examen final (art. 49 – R.A.M): 

LIBRETA DE ALUMNO REGULAR – D.N.I. – PROGRAMA DE LA 

UNIDAD CURRICULAR. 
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b.- de la INSCRIPCIÓN:  

- se realiza por TAQINKI, hasta 3(tres) días hábiles antes de rendir el 

examen final correspondiente. Se podrá anular la inscripción al mismo   

hasta 2(dos) días hábiles previo al examen final. (art. 47°) 

 VIERNES 25, LUNES 28 Y MARTES 29 DE NOVIEMBRE EN HORARIOS 

INSTITUCIONAL de 19:00 a 23:00 horas. 

2.- el REGIMEN DE CORRELATIVIDAD, se encuentra en revisión, en caso de 

ser materias de primer año, se sugiere finalizar las unidades curriculares 

según el siguiente orden: primero: del campo general, segundo: del campo 

especifico y en tercer lugar las correspondiente al campo de las practicas 

docentes. Los talleres y seminarios no se rinden libres, deben recursar para 

el próximo año lectivo. 

           La confirmación a la inscripción por taqinki a las mesas de exámenes 

finales se lleva a cabo según el siguiente cronograma de modo presencial.  

a.- Presentar formulario impreso, solo una copia. - 

       

 

 

 

 

 

 

 

Por situaciones particulares debidamente justificada, el interesado debe 

consultar de modo presencial los días 01 y 02 de diciembre de 2022 desde 

las 20:00 a 23:00 horas.        

 

 

 
 

FECHA HORA 

LUNES  28/12/22 20:00 a 22:30 

MARTES 29/12/22 20:00 a 22:30 

MIERCOLES  30/12/22 20:00 a 22:30 


